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Modificación de 22 de diciembre de 2008 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades

Económicas, de 10 de diciembre de 1991

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.

La Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas queda modificada como sigue:

Uno.- Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda redactado del siguiente modo:

"1. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 87 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se establece la siguiente escala de coeficientes, ponderativa de la situación física del establecimiento
o local, atendida la categoría de la calle:

Categoría de calles Coeficiente

9.ª 1,20

8.ª 1,38

7.ª 1,60

6.ª 1,93

5.ª 2,22

4.ª 2,55

3.ª 2,92

2.ª 3,36

1.ª 3,80"

Dos.- Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 16, quedando el artículo redactado del siguiente modo:

"Artículo 16.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, sobre la cuota del impuesto, se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier
actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período
impositivo de desarrollo de la misma. El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco
años desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 5 de esta ordenanza.
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2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 d) del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se establece una bonificación del 25 % de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos
que tributen por cuota municipal y tengan un rendimiento neto de la actividad económica negativo, de acuerdo
con las siguientes reglas:

1.ª Se entenderá como rendimiento neto de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades la base imponible
de este tributo, sin incluir a estos efectos las compensaciones de bases imponibles negativas de periodos
anteriores ni los beneficios o pérdidas procedentes de activos no corrientes.

2.ª Cuando se trate de sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se entenderá
como rendimiento neto la renta imputable a los establecimientos permanentes procedente de actividades o
explotaciones económicas desarrolladas por los mismos. En los casos de rentas obtenidas sin establecimiento
permanente, el rendimiento neto a considerar será la suma de las bases imponibles procedentes de las
actividades o explotaciones económicas realizadas en España sin dicho establecimiento consignadas en las
declaraciones presentadas durante el año natural de que se trate.

3.ª Con respecto a las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se considerará el rendimiento neto procedente de las actividades o explotaciones, sin incluir, en
ningún caso, los beneficios o pérdidas procedentes de la enajenación de bienes afectos a dichas actividades
o explotaciones.

4.ª Cuando una entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, el rendimiento neto a considerar será la base imponible, determinada según la regla 1.ª anterior, del
conjunto de las entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de
Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del capítulo I de las normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 diciembre.

5.ª La determinación del rendimiento neto se entenderá referida al período impositivo cuyo plazo de presentación
de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre al Renta de No Residentes o del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas hubiese finalizado el año anterior al del devengo del impuesto. En el
caso de no residentes sin establecimiento permanente, el rendimiento neto se entenderá referido al año natural
posterior inmediato a aquel en que la suma de las bases imponibles, de acuerdo con el inciso final de la regla
2.ª anterior, sea negativa.

La bonificación establecida en este apartado es de carácter rogado, y deberá solicitarse al Ayuntamiento con
anterioridad al primero de febrero del año en que sea de aplicación".

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.


	Disposición
	Texto
	Modificación de 22 de diciembre de 2008 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991
	Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.



